
 
La Ciudad de la Justicia de Valencia albergará estas jornadas organizadas  

 en colaboración con el Consejo General del Poder Judicial 
 

La nueva legislación sobre discapacidad, a debate en 
las V Jornadas de la Fundación Aequitas del Consejo 

General del Notariado 
 

 
Valencia, 21 de octubre. Del 27 al 29 de octubre, la Ciudad de la Justicia de 
Valencia acogerá las V Jornadas Aequitas sobre "La nueva legislación en el 
ámbito de la discapacidad". La Fundación Aequitas, promovida por el Consejo 
General del Notariado organiza este foro en colaboración con el Consejo General 
del Poder Judicial.  
  

Estas jornadas pretenden analizar la nueva normativa que, en protección de las 
personas con discapacidad, ha surgido en el derecho español: patrimonio protegido, 
igualdad de oportunidades y reforma del código penal en lo relativo a las personas que 
cumplen penas de privación de libertad a pesar de su grado de discapacidad. 
  
 La aprobación de la Ley de Protección Patrimonial de las personas con 
discapacidad -en cuyo desarrollo colaboró activamente la Fundación Aequitas- será 
uno de los principales temas de debate. El objetivo de esta normativa es dar respuesta 
a muchas familias con hijos discapacitados o a su cargo preocupadas por el futuro de 
los mismos cuando ellos falten. Esta ley permite la creación de patrimonios fiscalmente 
protegidos a favor del hijo o familiar discapacitado; así como que los padres puedan 
dejar la totalidad de su herencia, incluida la legítima, a un hijo discapacitado.  
  
 Diversas personalidades del mundo jurídico, político y sanitario participarán en 
estas Jornadas como Juan Bolás, Presidente de la Fundación Æquitas y del Consejo 
General del Notariado; el Padre Jaime Garralda, Presidente de Honor de la 
Fundación “Horizontes Abiertos”;  Juan Luis de la Rúa, Presidente del Tribunal 
Superior de Justicia de Valencia; Miguel Falomir, Fiscal Jefe del TSJ de Valencia; 
Carmen Sánchez Carazo, Concejala del Ayuntamiento de Madrid y Portavoz de 
Discapacidad y Sanidad del Grupo Socialista o Vicente Martínez-Pujalte, diputado, 
entre otros.  
  
Fundación Æquitas 
Æquitas es una Fundación promovida por el Consejo General del Notariado, para la 
mejora de la protección jurídica a menores, discapacitados, inmigrantes y personas 
mayores. La Fundación asesora sobre el ejercicio de la capacidad jurídica y de obrar 
de las personas discapacitadas y aconseja a los ciudadanos en cuestiones relativas a 
la protección social, legal y económica de los sectores más desfavorecidos de nuestra 
sociedad o en situaciones especiales 
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PROGRAMA 
DÍA 27 DE OCTUBRE 
  
10.00 Horas: Acto de apertura : 
Javier Laorden Ferrero, Vocal del Consejo General del Poder Judicial. 
Javier Nistal Burón, ex-Subdirector General de Gestión Penitenciaria. 
Joaquín Borrell García, Decano del Ilustre Colegio Notarial de Valencia. 
María Mato, Presidenta de la Fundación “Horizontes Abiertos”. 
Vicente Martínez-Pujalte López, Diputado, Patrono de la Fundación Æquitas. 
  
11.00 Horas: Novedades del procedimiento de incapacitación en la futura 
reforma de la LEC. 
José Luis Terrero Chacón, Magistrado de la Audiencia Nacional 
  
17.00 Horas: Mesa Redonda. Ley de Protección Patrimonial  de la persona con 
discapacidad : Funcionamiento y control. 
Moderador: Pio Aguirre Zamorano, Presidente de la Audiencia Provincial de Jaén  
Carlos Marín Calero, Notario : Ley de Protección Patrimonial: Especial estudio de la 
importancica de las reglas de administración. 
Cristóbal Fábrega Ruiz, Fiscal de la Audiencia Provincial de Jaén : Control por el juez 
y el fiscal del patrimonio  protegido 
Félix Pantoja García, Vocal del Consejo General del Poder Judicial 
  
DÍA 28 DE OCTUBRE 
10.00 Horas: Tratamiento ambulatorio forzoso y el ingreso involuntario. 
Aurora Elósegui, Magistrada del Juzgado de Primera Instancia nº 6 de San Sebastián. 
  
11.30 Horas: Mesa redonda : Necesidad de graduación de la incapacidad 
Moderador: Francisco Berjano, Magistrado del Juzgado de 1ª Instancia nº 11 de 
Sevilla 
Nuria López-Mora González, Fiscal del TSJ de Madrid 
Carmen Romero Cervilla, Médico forense de Sevilla 
  
12.30 Horas: Mesa Redonda 
Moderadora: Blanca Clavijo Juaneda, Presidenta de AFAL 
Etica y Ley de Igualdad de Oportunidades 
Carmen Sánchez Carazo, Concejala del Ayto. de Madrid.- Portavoz Discapacidad y 
Sanidad Grupo Socialista. 
  
La Ley de Igualdad de Oportunidades y la Administración de Justicia. 
Carlos Ganzenmuller Roig, Fiscal del Tribunal Supremo 
  
Discriminación positiva y valoración de la capacidad  
José Luis Brell, Médico Forense de Sevilla 
  
Acción Social en la Ley de Igualdad de Oportunidades 
Pablo Cobo Gálvez, Subdirector General de Planificación, Ordenación y Evaluación, 
IMSERSO (Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales) 
  
16.00 Horas: Mesa Redonda : Ley de Igualdad de Oportunidades. Problemas que 
presenta su desarrollo práctico 
Moderador : Manuel Ángel Rueda Pérez. Notario de Valencia 
Miguel Ángel Fernández, Magistrado del Juzgado de Instrucción nº 13 de Sevilla 



Paulino Azúa Berra, Miembro del Comité Ejecutivo del CERMI Patrono de la 
Fundación Æquitas 
DÍA 29 DE OCTUBRE 
 
09.30 Horas Ley de Igualdad de Oportunidades: no discriminación y 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad (Ley 51/2003) 
Miguel Ángel Cabra de Luna, Director de Relaciones Sociales e Internacionales de la 
Fundación ONCE, Patrono de la Fundación Aequitas  
  
10.15 Horas: Mesa redonda: Novedades penales y penitenciarias en el ámbito de 
las personas con discapacidad :Reforma del Código penal  
Moderador: Juan Manuel Fernández López, Letrado del CGPJ 
Jaime Garralda, Presidente de Honor de la Fundación “Horizontes Abiertos”.  
Javier Nistal Burón, ex-Subdirector General de Gestión Penitenciaria 
Elena Domínguez Peco, Fiscal. Coordinadora de Formación de la Carrera Fiscal. 
Centro de Estudios Jurídicos. 
  
12.15 Horas: Clausura 
Juan Luis de la Rúa Moreno, Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Valencia 
Fiscal Jefe de Valencia. 
Representante de la Comunidad Autónoma de Valencia. 
Juan Bolás, Presidente de la Fundación Æquitas y del Consejo General del Notariado. 
Francisco José Hernando Santiago, Presidente del Consejo General del Poder Judicial 
  


